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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

23 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública la solicitud de
autorización de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de las
instalaciones definidas en el proyecto denominado «Ramal de suministro de gas
natural MOP 5 bar “Guadarrama-Los Molinos”», en los términos municipales
de Gudarrama y Los Molinos.

2014 PG 371

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, en el artículo 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de las instalaciones de gas natural y los artículos 59.6
y 86 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se somete a información pública la so-
licitud de autorización de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características principales se señalan a continuación:

— Peticionaria: “Madrileña Red de Gas, Sociedad Anónima”, con domicilio en la calle
Virgilio, número 2 bis, de Pozuelo de Alarcón.

— Objeto de la petición: Construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública
de las instalaciones definidas en el proyecto «Ramal de suministro de gas natural
MOP 5 bar “Guadarrama-Los Molinos”», en los términos municipales de Guada-
rrama y Los Molinos, Madrid.

— Características de las instalaciones:
� Presión máxima de servicio: 5 bar.
� Ramal en polietileno PE SDR-17,6, principalmente con diámetro 200 milíme-

tros, con origen en el término municipal de Guadarrama. La longitud aproxi-
mada de la canalización es de 1.178 metros, 976 por el término municipal de
Guadarrama y 202 por el término municipal de Los Molinos.

— Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones será de 73.402,15 euros.
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de bie-

nes y derechos afectados.
La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artícu-

lo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes
afectados, pudieran haber sido omitidos, para que en el plazo de treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado pueda ser exa-
minado el proyecto de ejecución de la instalación descrita, la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, sita
en calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F4, 28016 Madrid, en horario de once
y treinta a trece y treinta, de lunes a viernes, y formularse, en el referido plazo cualesquiera
alegaciones se consideren oportunas, incluidas las procedentes, en su caso, por razón de lo dis-
puesto en el artículo 113 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, así como aportar
por escrito los datos oportunos para subsanar posibles errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en
el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2017.—El Director General de Industria, Energía y
Minas, Francisco Javier Abajo Dávila.
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO: 
“RAMAL DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL MOP 5 BAR GUADARRAMA - LOS MOLINOS” 

 
TÉRMINO MUNICIPAL DE: GUADARRAMA 

 
Abreviaturas utilizadas: ML-Longitud de traza, SP- Servidumbre de paso, OT- Ocupación temporal, POL- Polígono, PAR-Parcela  

 

FINCA TITULAR 
AFECCIÓN CATASTRO 

NATURALEZA 
ML (m) SP (m2) OT (m2) POL PAR 

MA-GU-5 M. Carmen Zuazo Martínez 
Joaquín María Zuazo Martínez 
Macarena Zuazo Martínez  
Milagro Zuazo Martínez  

393,28 1179,84 3.033,2 8 10011 Pastos 

MA-GU-7 Comunidad de Madrid. Patrimonio  11,96 35,88 92,75 8 11 Pastos 
MA-GU-8 Herederos de Alberto Fernández Salcedo 

Rita Fernandez Torres  
Fernando Suarez Fernández  

500,61 1501,83 3998,52 8 1 Monte bajo 

 
 

TÉRMINO MUNICIPAL DE: LOS MOLINOS 
 

Abreviaturas utilizadas: ML-Longitud de traza, SP- Servidumbre de paso, OT- Ocupación temporal, PD- Pleno dominio POL- Polígono, PAR-Parcela  
 

FINCA TITULAR 
AFECCIÓN CATASTRO 

NATURALEZA 
ML (m) SP (m2) OT (m2) POL PAR 

MA-LM-1 Carolina Salcedo López  143,11 473,97 11487,76 7 1 Monte bajo 
MA-LM-3 Ayuntamiento de Los Molinos  26,21 78,63 219,55 97656 16 Urbana 

9765616Vl0096S0001QH 
 

FINCA TITULAR 
AFECCIÓN CATASTRO 

NATURALEZA 
OT (m2) SP (m2) PD (m2) POL PAR 

MA-LM-VA-1 Ayuntamiento de Los Molinos  4,00 97656 16 Urbana 
9765616Vl0096S0001QH 

(02/1.839/18)
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